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Radicado 05001 40 03 028 2019 00661 00 

Instancia Única  

Providencia Allega respuestas a oficios. 
Resuelve solicitud 

 

Se Allega por tercera ocasión la notificación por aviso remitida a la sociedad   

demandada “ASOMINO” realizada el del  28  de  julio  de  2020, a través de la 

empresa de correos Servientrega, a la cual no se le imparte ningún trámite, dado lo 

expuesto en la providencia del 19 de noviembre de 2020, misma a la que se remite 

a la parte actora para su cumplimiento, dado que, en el momento se encuentra 

corriendo el término allí fijado para el acatamiento de la orden impartida, so pena de 

la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad a lo establecido 

por el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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